
PROGRAM A DE LAS N ACI ONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

GOBIERNO DE ARGENTINA 

Número del Proyecto: 
Título del Proyecto: 

Fecha estimada de inicio: 0 1/11/2008 
Fecha del Proyecto: 01/11/08 al 31/12/13 

Fecha de Gastos: 2008 a l 2013 

Financiamiento del Presupuesto en U$5 

Fuentes de Fondos Principal : Gobierno 

Modalidad de ejecución: NEX PLENA 

Ageneta de Ejecución ' Agenda de Sistemas de 
l nformao ón de la Ciudad de Buenos Aires 
(ASI ) 
'Tipo de Revisión: SUSTANTIVA 

RrAVA 

Ol·UNDP TRAC 

Costo 
Compartidos -
Gobierno 
Total de lnsumos 

Costos de Apoyo 

Total General 

Rev. "G" 

----------

4.174.836 

--------

125.164 

4.300.000 

Rev. ''F" Variación 

----------- --------

4.174 .757 79 

----------- --~-----

125.243 · 79 

4.300.000 o 

El objetivo general del Proyecto es conlribuir a la reforma. Innovación y fortalecimiento de la capacidad técnica 
y de gestión del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en lo concerniente a la organización, administración y 
desarrollo de la Infraestructura informálica, de telecomunicaciones y de los sistemas de Información. Para 
alcanzar el desarrollo de la administración electrónica en el Estado Local y lograr los máximos niveles de 
transparencia, es necesario dotar a la Ciudad de un plan de acción coherente, incluyendo la asistencia lécnica 
para la Implementación y desarrollo de la Agencia de Sistemas de Información (ASI). 

Objetivo de la Revisión: 

la presente nevislón de carácter sustantivo tiene por ob¡eto: 1) Re-programar el Producto 1.2 "InstalaCIÓn del 
Centro de Datos único· ii) Modificar la fecha de f111alrzaclón del Proyecto extendiendo su duracrón al 31 de 
dícrembre de 2013 ili) Incorporar el Produclo 1.3 ·srstematizaciÓn de lecciones aprendidas• 
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Organismo de 
A.o / 1~/ ?.JOt~ 

Jorgo LINSKENS 
ej ecución Director tholonal 

PNUO AROI081009 

\ Emb, IIEANAH DARlO ORDUIIA 
Gobierno O 6 NOV. 2011 SWUiTAAIO Of. CO()IlOIIIAC;Illl 

yQO()I'(AACIJiliH~ 

o 6 O\ t.. 10" MARTIN St\JIITIAGO 
PNUD qpllf.!,"I;HfAHl'E RESIDENTE 
















































































